
  

Algunas razones para rechazar el CPTPP

Asociación Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas

ANAMURI
Presentación ante la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado

4 de junio de 2019 



  

1. Renuncia grave a la soberanía nacional
2. Retroceso y pérdida de derechos laborales
3. Endurecimiento de leyes de privatización de semillas
4. Posible desconocimiento de otros tratados
5. Beneficios económicos marginales
6. Otras razones identificadas por la Plataforma Chile     
    Mejor sin TLCs



  

1. Renuncia grave a la    
soberanía nacional



  



  



  



  

…..



  



  

Otros ejemplos similares:  numeral 4 del Anexo 8-
F, Art, 9.8.5, Art. 9.10.3.d.i,  Art. 11.6.2, Art. 11.11.4,  
Art.13.19.3, Art.14.3.2, Art.14.11.3, Art.14.17.3b, 
Art.15.2.7, Art.15.8.5, Art.15.10, Art.17.3, 
Art.17.4.1.a, Art.17.4.2.a, Art.17.13.2.c, Art.18.3.1, 
Art.18.3.2, Art.18.8.3.a,  Nota al pie 6 del Capítulo 
19, Art.29.3.3.a, Art.29.3.3.b, Art.29.3.3.f.



  

Capítulo 17. Definiciones



  



  

2. Retroceso y pérdida de 
derechos laborales



  

Tendencia ya presente en el “Estatuto del 
Temporero”, el “Estatuto del Trabajador Jóven”, la 
reforma laboral propuesta por el presidente Piñera



  



  



  



  

 3. Endurecimiento de leyes de  
     privatización de semillas



  

…...



  

EL CPTPP será utilizado como excusa para 
aprobar un proyecto de ley que profundiza 

gravemente el  atropello al derecho histórico de 
campesinos y campesinas a utilizar, producir, 
guardar e intercambiar libremente las semillas 



  

El nuevo proyecto es una combinación del 
aprobado en 2010 por la Cámara de Diputados  

(retirado de tramitación por la Presidenta Bachelet 
producto de la oposición social) y un nuevo 

proyecto que nunca se tramitó producto 
nuevamente de la fuerte oposición de las 

organizaciones sociales



  

Algunas de las medidas más dañinas de este nuevo 
proyecto son:

● Elimina el derecho de los agricultores a producir y guardar 
semilla de un año para otro

● Posibilita la confiscación del cultivo y la cosecha
● Incorpora penas de cárcel

● Posibilita la privatización de semillas campesinas por 
similitud
 

● El registro propuesto no es protección alguna y facilita el 
acceso a semillas campesinas por parte de las empresas



  

Chile puede cumplir con UPOV 91 simplemente 
cambiando el período de “protección”

La actual Ley de Obtentores ya hace y ha hecho 
mucho daño, empeorarla es una nueva agresión a 

los derechos y libertades de los agricultores que nos 
parece injustificable e inaceptable.



  

Y contraviene la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan 
en las Zonas Rurales, firmada por Chile. 

d)El derecho a conservar, utilizar, intercambiar y vender las 
semillas o el material de multiplicación que hayan 
conservado después de la cosecha.

Art. 19.1.Los campesinos y otras personas que trabajan en 
las zonas rurales tienen derecho a las semillas…..[que 
incluye]



  

4. Posible desconocimiento  
    de otros tratados



  

…...



  

5. Beneficios económicos  
    marginales



  

0,9% crecimiento del PIB 
para 2025 en relación a 
2007, equivalente a menos 
del 0,6% en relación a 2018



  

0,31% crecimiento PIB

Pérdida de empleo



  

Fuente: 



  



  



  
Fuente: Preparado por Raúl O’Ryan



  
Fuente: Preparado por Raúl O’Ryan



  

Impacto más optimista sobre el trabajo : 
0,043% para el trabajo  de mujeres

en el largo plazo

Implica 43 nuevos empleos por cada 100.000 existentes
Si se aplica al total de trabajadores, representa menos 

de 3500 nuevos trabajos
EN TODA LA ECONOMIA



  

Odepa 2016.  DESAFÍOS EN EL MERCADO LABORAL PARA EL
DESARROLLO DE LA AGRICULTURA CHILENA
Autor: Gustavo Anriquez



  

Boletín Agrogénero de Noviembre 2018 (ODEPA)

Mano de obra en predios e industria frutícola

6,3% de mujeres con contrato permanente
21,8% de hombres con contrato permanente

(14,9% en total)



  

“En 2015, el salario promedio de los ocupados 
de la economía es 1,58 veces más alto que el 
del sector agrícola. En ciertas actividades 
económicas, como es la minería, sus ocupados 
obtienen tres veces más ingresos que los de 
este sector.”

https://www.odepa.gob.cl/wp-content/uploads/2017/12/panoramaFinal20102017Web.pdf 



  

6. Otras razones identificadas 
por la Plataforma Chile Mejor 
sin TLCs
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